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SCLILOQUIOS TRIBUTARIOS
‘Alli donde paces”

ice el refran (variante del
quijotesco “no con quien naces,

sino con quien paces”) que no-

hemos de sentirnos més vinculados a
nuestro lugar de nacimiento que a aquél
donde efectivamente se desenvuelve
nuestravida cotidiana, pues es ese vinculo
el que nos arraiga y ubica en el espacio.
Fiscalmente el asunto es trascendente
pues las discusiones sobre la localizacién
delaresidencia habitual tienen una gran
relevancia juridica y econémica.

Y para muestra, un botén: remonté-

monos al afio 2002, cuando la Agencia -

Tributaria (AEAT) inici6 unainspeccién
aun contribuyente, culminada en 2005,
relativaal IRPF del cuatrienio 1997/2000.
La AEAT concluyé su actuacién enten-
diendo que residia en Espafiay que, co-
mo tal, debia sufragar sus impuestos en
consecuencia. Aquél impugnd esa preten-

sién, primero ante el TEAR-Canariasy
después ante el TEAC, que desestimaron
sucesivamente sus argumentos. Discon-
forme con esas resoluciones, acudi6 ala
Audiencia Nacional que en abril de 2010,
previa desestimaci6n de sus alegaciones

- relativas -entre otros aspectos- ala pres-

cripcién del derecho dela AEAT aexigirle
esos impuestos, confirmé la postura ad-
ministrativa al entender que, aun tratan-
dose deun caso de doble residencia fiscal
hispano-portuguesa (en cierto modo, co-

mo un “hombre duplicado”), el convenio

para evitar la doble imposicién suscrito
entre Espafiay Portugal determinaria que
su efectiva residencia a efectos tributa-
rios se ubicaba en Lanzarote, por lo que
concluyé sefialando la juridicidad de las
liquidaciones giradas por la AEAT. Es-
ta SAN entrafia un enorme interés pues

sirve de did4ctica guia instructivaacerca -

delvalor atribuible alas distintas pruebas
que, bien aportadas por la AEAT o por
el contribuyente, buscaban la demostra-
ci6én de la residencia en uno u otro pais.
Fallecido el contribuyente, sus ya su-
cesores perseveraron en su empefio recu-
rriendo ante el Tribunal Supremo -TS- que,
ensureciente sentencia del pasado 19/4,
estimé, ya péstumamente, sus pretensio-

‘nes, si bien cefiidas a los ejercicios 1999 .

y 2000 (los finicos cuya cuantia permi-
tia el acceso al TS)y sin llegar a pronun-
ciarse sobre la controvertida residencia
fiscal pues los motivos por los que anula
la SAN se basan enla prescripcién de las
actuaciones inspectoras porque “cuan-
dolainspecci6én no fijé plazo alguno pa-
ra el cumplimiento de los requerimien-
tos, cuando ningunamedidaadoptapara
vencer la actitud obstruccionista primero
(...), y claramente deresistencia déspués

- méximo de-doce meses”.
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(...)ymedidas tales como la ampliacién:
del plazo de 12 a 24 meses (...), sancio-
nar las conductas-que asise conducen o
inclusollegara aplicarlaestimacién in-
directa, (...), paravencerlaresistenciau
obstruccién asu labor, asistimos alo que’

_esllanamente la derivacién automatica

de la aplicacién de las-dilaciones injus-
tificadas por el mero hecho de no aten-
derla recurrente los requerimientos, lo

_ cual ya hemos referido (...) que réesulta -

improcedente”, siendo asf que “resulta’
evidente qué de largo se superé el plazo®
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